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acogrda alD F L N'21¿ cuálianpid€ hacercárnbo ded€slno a m¿s d6120% d6lasup€rfcie acolidao mpide dar cua qLrler I po d6 uso r6láclonadocon 6lüpendlo

bebidas ácoholcas y lodos aqu€los usos que se Fenconai 6n 61Ar1.162d6l¿ Ley Géñ6ra d€ Uóañ smo y Co¡slruccioñ6s

[4edidas de Gestión y Contro] y Libro de Obras deberan perman6c6r en obrá mientras ss 6jecutg 18 conglrucclón. fute úllimo dgberá adj!ntaB€ 6l momenlo

de a Rec€pcion Fina de Obras.

Al inicio de la obra, el Conskuclor a c¿rgo deberá proporoonar s!s dalos personales llma y patente profesional pala adiuntalos al expediente

Deberá solicitar Recepción Def nitiva conforme a los d spLresto en e nciso final del Art 5.2 6 de la O.G.U y C

ELconstr!ctor de la obra será a propuesta

12 La presente ¿probació¡ considera una ampliacion en primer plso de 40.42 m2, destino vivienda.

Toda Obra de urbánrzacón o edificación deberá ejecutarse con sujeción estdcla a los planos, espocific¿ciones técnicas y demas antecedentes aprobados por

lá Dirección de Obras ¡¡u¡icipales
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13 E lola co¡stru do de 48 39 tereno de 143 91 n2

14 CARPETA 841 AÑO 1!
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PERMISO DE OBRA MENOR
AMPLIACION DE VIVIENDA SOCIAL

DIRECCION DE OBRAS - MUNICIPALIDAD DE TEMUCO

\ l|,\ r( i \l lLr.\ ri rI

NUlVERO DE PERI¡ISO

46'l -FA
FECHA

'12t0512015

2686-'102

TE]VlUCO REGIÓN DE LA ARAUCANIA
g URBANo RURAL

VISIOS

A) Las atribuciones emanadas delArt. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Munic¡palidades

B) Las disposiciones de la Ley Generalde Urbanismo y Construcciones, en especial elArt. 116, y su Ordenanza General.

C) La solicitud de aprobación, los planos y der¡ás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y el

arquitecto correspondientes al expediente S A.v S 5 1 4 y 6.1 .1 1 No 13789 de fecha 2510712014

D) El Certificado de lnformaciones Previas No 603 de fecha 05/03/2014

E) El acuerdo de los copropretariosen los términos previstos en la ley 19.537, sobre CopropiedBd lnmobiliaria

l.- Otorgar pERMrso DE oBRA MENoR rrvrpLlectóru v¡vlENDA soclAL

o

para el predio ubicado en calle /avenida lcam ñc LOS RISCOS

0820 Lote N" I\¡anzáná Sector

Zaña zH2

aprobando los planos y demás antecedentes que forman parte de la presente autorización mencionados en la letra C) de ¡os VISTOS
de este permiso.

2.- lñdividualización de lnteresadosl

NoI¡BRE o RAZóN soclAL de PRoPIETARTo R U.f
NORlvlA CHEUOUENANCO HUILLI N 10445029.6

REPRESENTANTE LEGAL del PROPIETARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de Ie EmpTesa deI ARQIJITECTO o PROFESIONAL COiIPETENTE (siprccede)

NON¡BRE DEL AROUITECTO O PROFESIONAL COMPETENTE RESPONSABLE

HENRIQUEZ SEPULVEDA JUAN CARLOS 8592504-0

NoMBRE o RAZóN soc aL dercoNsrRucroR

PROFESIONAL COMPETENTE

NIVEL DESTINO cLAStFICACtON M2 SUBTOTAL
1 E4 40.42 3.334.610

tr MoorFrcAOóN - ALTERAcToN - HAarLrrAcróN

tr SEGUNOA V VIENDA ART 629 OGU.C

tr CONSfRI,]CC ON PROVISOR A

! CONSIOFRA CAI\48]O DE O€SfINO NUEVO DESTINO

tr GENERA.NUEVAS UNIDADES TLPO DE NUEVAS UNIDADES

TOTAL REGULARIZADO EN ESTE CERTlFICADO 40,42 3.334.610

o BOLETA FECHA s0

TOTAL CONSTRUIDO A LA FECIA 48,39 O,F.L, NO2 st

NOTAS

2

E presenle P€rm so se aprueba en consider¿ción a ART 116 de aLGU yC Respecto delClmplimlenlo de as normas urbanslicas aplicables a proyeclo

La normas de edficación co¡lenrdas en á Ley Generá], norm¿s lecn cas y demás Reglamenlos elacionados con la mnsttucción soo de exclusiva responsabilidad de los

ProlesDnaies Palrocinanles de proyeclo

3 Debe¡á solicllar Recepc ón F ¡¿lde Obms Antes de ser hab l¿da o deslr¡ada á uso alguno

4 E presenle permsooLn¿ coprá deesle plaslficada deber¿ eslar cipuesloen u¡ lgar visibLe durante laeiecuciónde laobra

5 Este permso caducará automal¡camenle a los fes años conceddo sL ¡o se hubreren lniciado las Obras

l
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